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" f*¡i* c,' --¡'¡¡lur.{:oÓN Ê[ 3çft1iîsl]5

'*tf.i slm-A*c*l^ln's ü:iffi Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2023
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FOU0: rl trl tt ASUNTO: Se hace de su conocimiento la sentencia emitida
F[:C]tAl a Ciudad de México, dentro del

HO},L\I
1s612023

ryfrfu
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA

Por conducto del presente, me dirijo respetuosamente a usted, a fin de hacer de su conocimiento la sentencia

emitida por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, remitido a este Congreso de la Ciudad de México,

en fecha 01 de diciembre de 2023 a las 23:00 horas, dentro del expediente TECDMX-JLDC-15612023,

mediante el cual, sustancialmente se resolvió:

T"'J
Por tanto, en estima de este órgano jurÌsdiccional, por un lado es exislente la omisión atribuida al

Congreso local, y por otro. se aprueba la licencia de/initiva presentada por parte de la actora y, en

consecuencia, m separación del cargo como Alcalde de Bení\o Jttárez con efectos al dos de dicientbre del

año qtre transcute.
En vista de lo anterior, el Congreso de la Ciudad de Mëxico, deberá actuar en consecuencia, conforme a

sus facullades.
I1
L ....t

Pot' lo anteriormente expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO. Es exìstente la omísìón hecha valer por la,pørte actora atribuida al Congreso de la Ciudad

de México, en términos de lo razonado en la parte considerativa correspondiente.

SEGUNDO. Se aprueba Ia lÍcencía deJinÍtíva en los tërmínos que fue solicítada, codorme a lo razonado

en la parre consideraliva de la presente resolución.

t..1"

Se remite copia simple de la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de la Ciudad.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

. EDUARDO GU
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Fray Pedro de Gante No.1 5, tercer piso,
Centro Histór¡co, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel.55 12 92 19 Ext. 3317
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GÉDULA DE NOTIFICAGIÓN

POR OFTCTO

secnettnfn GENERAL
oFtctNA oe ¡crunnfn

sueolnecctóH

EXPEDIENTE:

PARTE
ACTORA:

AUTORIDAD
RESPONSABLE

Ofìcio No. SGoa:

TECDMX-JLDC-156/2023

SANTIAGO TABOADA CORTI NA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

14301t2023

Ciudad de México, diciembre 1de2023

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO

Con fundamento en los articulos 62, 63, 64, 65 y 69 de la Ley Procesal

Electoralde la Ciudad de MéxÍco; 31 y 32.del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral, y en cumplimiento a lo ordenado en SENTENCIA de uno de

diciembre del año en curso, dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México, le NOTIFIGO POR OFICIO el citado fallo, emitido en el

expediente al rubro indicado, cuya copia certificada, constante de treinta y seis

páginas útiles se adjunta al presente. Lo anterior para los fines legales

procedentes. DOY FE.-------*-

Llc. R zÚÑIGA ÁI.VRRCZ
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Visto para resolver en

identificado al rubro,

por su propio derecho,

Congreso de la Ciudad

licencia definitiva para

JUIGIO PARA LA P

DE LOS DEREC
ELECTORALES
CIUDADANíA

por

que

México

rarse

DE

los autos del exPediente

Santiago Taboada Cortina,

controvierte la omisión del

de resolver la solicitud de

el carg'o como Alcalde de

fr¡co-
LA

i't
('!
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:i:1.ci-

I
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EXPEDIENTE
TECDMX-J

PARTE
SANT CORTINA

coN
MÉX

RESPONSABLE:
DE LA CIUDAD DE

PONENTE:
LOS SANCHEZ LEÓN

RIA Y SECRETARIO
DE DIO Y CUENTA:

ANTONIETA GONZALEZ
Y DIEGO MONTIEL

U

Ciudad de México, a uno embre de dos milveintitrés.

56t2023

r': ..i

AU

J

Benito Juárez, con a partir del dos de diciembre del

presente año; y,, en consideración. los siguientes:

AN CEDENTES
!.:¡i1)l'j

De la narraciórt' por la parte actora en

de los hechos notorios invocados conforme al
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Ley Procesal Electoral local, asl como autos que obran

en el expediente, se advierte lo

L Acto impugnado.

1. $olicitud de licencia El veintinueve de

actqå presentó ante

la Ciudad de México

noviembre de dos milveintitrés, la

la Mesa Directiva del Congreso

solicitud de licencia definitiva rarse del cargo como

a partir del dos deAlcalde de Benito Juárez con

diciembre del año que tran

2. Omisién de dartrámite a la A decir del actor, al

día siguiente, elCongreso de

no existía quorum para

programada para ese dia,

solicitud.

de Mé¡ico declaró que

r la êesión ordinaría

lo que, no se atendió su

ll. Juicio de la ciudadanía

1. Medio de impugnación. de noviembre de dos mil

veintitrés, la parte actora antê la Ofidialla de Partes

de este órgano ju escrito de åemanda para

controvertir la supuesta om Congreso de la Ciudad de

México de dar respuesta a la solicitud de licencia definitiva

para separarse delcargo de Alcalde en Benito Juârez.

2. lntegración y turno. El uno de diciembre del presente

el Magistrado Presídente lnterino de este Tnbunal,

integrar el expediente en que se acttja y turnãrlö a la po

\ìrltì

lì
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"orfiË"s* F

del Ma$istrado lnstructor para sustanciarlo y, e

elaborar el proyqcto de resolución correspo

TECDMX-JLDC-156/2023

momento,

lo que se

de México, dicho Magistrado

lar el proyecto de resoluciÓn que

3

cumþlimentó ¡nédiante oficio t2023.

3. Radicación, y requerimiento. fecha, el

Magistrado lnËtructor radicó el impugnación de

referencia y requirió a la inîormación y

documentación relacionada con el de mérito

4. Desahogo. En elplazo la autoridad responsable

desahogó el. requerimiento

antecede.

en el punto que

5. Admisión; En su idad, el Magistrado instructor

admitió a trániite el

instrucción.
,i

nos ocupa y declarÓ cerrada la

lo 80, fracción Vlll de la Ley ProcesalAsí, en términos del
'l

Electoral para la
'l¡

lnstructor procedió

protección

ciudadanía

sometió a la co de este Tribunal Pleno, a efecto de

resolver Derecho el asunto en cuestiÓn, con base

en las s

NSIDERACIONES

PRIMERA. Co ncia. El Pleno delTribunal Electoral local

es para conocer y resolver los

los derechos políti

do los actos o resoluciones de
'.!



ïECDMX-JLDC-156/2023 4

en el ámbito de la Ciudad de México, vulneren çualq

sus derechos polltico-electorales r¡

de

En el juicio en que se actúa, la parte actora

Congreso de la Ciudad de México ha

pronunciarse respecto de la aprobación d

licencia definitiva para separarse del

circunstancia que considera vulnera su

y lx.

. Gonstitución Política de la

(Constitución Local). 38 y 46, apa

que el

omlsa en

solicitud de

de Alcalde,

polÍtico-

electorales.

En ese sentido, si bien la Presidenta la Mesa Directiva y el

Ro son 'autoridadesCongreso de la Ciudad de

electorales formalmente, el acto podría afectar los

derechos político-electorales de prombvente, porque

se relaciona con su deseo de definitivamente del

cargo para el que fue electa,

por lo cual, se actualizâ la

contender por.uno diverso,

petencia de este órgano

jurisdiccional electoral.

Precisado lo anterior, se as disposiciones normativas en

que se sustenta la

Electoral.

y la decisión de este Tribunal

o Gsnst¡tuoién

Mexicanos (C

de los Estäd.bs Unidos'

ón Polftioa), 17; {16i párrafo

segundo, fracción

apartado A, baseg

incisos b), c)y l), numeral 5'y 122,

ì .Í .ñj\1' El{:C^

, 
"t"ì'-::lë*,i-%ciudaü. de ru"'"o{:"iri2ffiffi ?

rtado A.
'l' 'l1ii)i i'; I 

- 
,'

{
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. Código, ..de lnstituciones Y
,'. i

Electorales de la Ciudad de México ( go Electoral)

y Procedimientos

imientos

30, 165, pánafo segundo , fracciones v, 171, 178 y

179, fraccibnes ll Y Vlll.

::
r Ley General de lnstituci

Procesal

Electorales (Ley General). 0s105,106Y111

. Ley Prqcesal Electoral p la Ciudad de.México (LeY

primero, 28 fracciÓn l, 30,Procesal). Articulos 1

31,32,37,38,43 primero, fracciones I Y ll; 80,

fracción X,87, 122y

Aunado a lo pnterior, al el Asunto General SUP-AG-

408t2023 Y AC , la Sala SuPerior del Tribunal

Electoral del foder
cuando se aduzca

cial de la FederaciÓn estableciÓ que

violación al derecho políiico-electoral

de ser votado,

Gobierno, a fin,

corresponde en

local, a través

nado con la elecciÓn a la Jefatura de

ir con el þrincipio de definitividad,

término conocer al Tribunal Electoral

medio de defensa que garantice los

derechos pol lectorales de la ciudadanía de conformidad

con lo di en los artículos 2l8, 37 Y 122 de la LeY

local.

SEGUNDA. cia del Juicio. Este Tribunal Electoral

examrna el medio de impugnaciÓn satisface los
' 

procesales establecidos en la

efecto de r su procedencia Y

p

pronuncla sobre elfondo de la cuestión
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Ello, en virtud de que la prosecución de un jr,ricio na

lacuestión de orden público, cuyo tránrite está

ley, corno se tdesprende del artlculo B0 fracción lll la Ley

Procesal.

En efecto, se estima importante analizar los de

procedencia de manera preferente, ya sea las partes

invoquen alguna causal de inadmisión o de oficio,

pues de actualizarse alguna existiría im para la

válida constitución del proceso, la sustanci n deljuicio y, en

su caso, dictar sentencia que la r¡ateria de la
impugnación, talcomo lo establece la rudencia TEDFl EL

J00111999, aprobada por este órgano iccioñal, de rubro:
..IMPROCEDENCIA, CAUSALES D

PREFERENTE Y DE OFICIO

IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN EL

DISTRITO FEDERAL'"1

SU .E.STUDIO ES

LOS MEDIOS ÐE

GO ELECTORAL DEL

Requisitos de procedencia.

a. Forma. La demanda se ntó por escrito y se hizo

constar el nombre de quien se señalódomicilio para

oír y recibir notíficaciones; se identificó el acto.lmpugnado, así

como la autoridad responsable; se mencionan-,de rRanera

expresa los hechos en los qile se basa eljuicioi.junto con los

agravios y preceptos presuntamente vulneradgsi se ofrecen y

aportan los medios de prueba que se estimaron convenient€s,

y se hace constar la firma autógrafa de la parte promovente,

1 Consultable en la Compilación de Jurisprudencia y Tesis Relevaritds 1999-2018,
i Tribunal Electoral de Ia Ciudad de México, pâgina 127.
\\.[__

. .,ì- ILS'ç;-....,

.,,,,'.,¿ì,iií,iñnuË
: ' j1l t::j:.:::jrri$ì\i:l't:

,:, ir,.,,,r,:: ;,,:\:1,;i I, .-. .,.,r.:,.::1:aí.:.: r:.i 
i:
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cumpliendo iol los requisitos del artículo 47 la Ley

Procesal

b. Oportunidad. Por regla general, el Plazo ra interponer un
¡-'

medio de irnpugnaciÓn ante este Tri Electoral es de

por el artículo 42cuatro días, de conformidad con lo

de la Ley Procesal, los cuales tran n a partir de que se

tenga conocimiento del acto

afectación o se haya notificado.

se considera genera

Sin embargo, en el presente la parte actora acude a

dadanía para controvertir

ente que su demanda es

promover el presente juicio d cru

una omisión, por lo que evid

oportuna, toda vez que, su naturaleza, la omisión

mantiene sus efectos

perdure, poË to que

mento a momento Y, mientras

ede controvertirse en cualquier

momento, lo anterior
-i

idad con lo disPuesto Por el

artículo 42, p'étrrafo de la Ley Procesal; asimismo,

tiene sustentô en la dencia 1512011 de la Sala SuPerior

del Tribunal Electoral.r'ðel Poder Judicial de la Federación de
,:;

rubro "PLAZO tf.*O PRESENTAR UN MED¡O DE

IMPUGNACIÓT'T; TNA¡ÁNDOSE DE OMISIONES''.2
't 

4'. ii.,
;' , .1.

f:;

c. Legitimación. Èa legitimación consiste en la situación en

que se encuentra','una persona con respecto a determinado
\

acto o situacióni jurídica pa\ efecto de poder proceder
.l\

legalmente, es décir, es la facultad-de poder actuar como parte

en el proceso. ioncepto establecido en
Jde los Tribunales . Colegiados de

2 Consultable en bttpsi//www.te. gob. mx/l USEapp

la tesis lv,2{iiï,69. t'"'""t4.,''.ti,- ìl={:1.
C i rcuítô,, .,$g.¡iäi.b.rfrt'

,' , .l ir,,.ll;.iiiì¡\¿. t"
1 .r.r,:ìl:i\\)ìì7

, :: .: ': r. ".':'."it !i! i-1'1: :.. .. :-..: ::-,Ì;r.i ,(r'

'l::' ' \[-
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'PERSONAL|DAD, PERSONERÍA, LEG|TIMACÉN E

JURíDICO, DISTINGIÓN."3.

Ën el caso, la parte actora tiene legitimación paça el

presente juicio de la ciudadanla,.al ser pro a

los artículos 46, fracción lV y 123, fracci de la Ley

Procesal, dado que la parte actora es un ano que

promueve por su propio derecho, en contra Una omisión de

autoridad que aduce es violatoria de

electorales.

t"::ou político-

d. lnterés jurídico. La $ala Superior

Poder Judicial de la Federación en la

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN.

SURTIMIENTO"4 estableció que,

u¡af Ëlectoraldel

7120A2 de

rubro:'lNTERliS JURiDlco PARA PROMOVER

.PARA SU

regla gêneral, el interés

jurídico se surte si en la dem se aduce la þfracción de

algún derecho sustancial de la rte actora y, 'q,la vez, ésta

hace ver que la intervención órgano juiisdiccionat es

necesaria y útil para lograr la ración de esa conculcación

Al respecto, la parte controvierte la omisión del

Congreso Local de otorga

Alcalde de Benito Juárez

diciembre del presente

icencia definitiva',del cargo de

n efectos a partir del dos de

, situacíón que. íulnera sus

derechos pol ítico-electora , pues aduce que épta es para el

efecto de contender para la elección de Jefatura',de Gobierno

3 Consultable en el Semanario Júdicial de la Federación y su
Novena Época, agosto de 2003 Materia Laboral, Tesis AlsÉda:
1796, asl como a través del l¡nk: https://sjf.scjn.gob.mx/sjßisUPaginas/tesis.aspx. ;¿ Consultable a través .,fdel linki].
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=7/2002&tpoBusqueda=S&sWord=inter% i

G3%A9s,jur%C3%ADdico, di¡ecto

:it i .'
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e. Definitividad. Se tiene por satisfecho, toda v

normativa aplicable, no se advierte diverso rso que

deba agofarqä,äntes de acudir a este Trib Electoral a

efecto de controvertir la omisión de

la autoridad responsable.

por parte de

f. Reparabilidad. El acto impughado ha consumado de

dados los motivosmodo irreparable porque, de

de agravio planteados Por la Pade , es susceptible de

,dela

revocación, modificación o

Jurisdiccional,.. de esta forma,

orden jurídico que se consi

En consecuencia, al tene

procedencia' çi ;uicio de

abordar el fondo de la

perjuicio que, en

por este Órgano

posible restaurar el

r colmados los requisitos de

udadanía, resulta conducente

planteada.

TERCERA. Estudio ndo. Este Tribunal Electoral en

ejercicio de lâ5 fa previstas en los artículos 89 y 90 de

a identificar y analizar los agravios

actora, supliendo, en su caso, la
la Ley Procesal, pro

que hace valer la

deficiencia en [a ex de los mismos, Para lo cual se

analiza i la demanda, a fin de desPrender el

concepto, le ocasiona la omisión

reclamada, Çgn ependencia de que los motivos de

inconformidad.. encontrarse en un apartado o capÍtulo

.-rl i:s

J}15t2oo2, apiobada por este órgano jurisdicqio {-r
{

('\\--

I
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.,SUPLENCIA EE LA DEFICIENCIA EN.LA

DE LOS AGRAVIOS. PROCEDE EN LOS MEDI

IMPUGNACIÓN CUYA RESOLUCIÓN C

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FET}ERAL"5

ÐE

AL

actora controvierte la omisión del

México de resolver la solicitud

También, sirve de apoyo la jurisprudencia de rubro:

"MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA EL

RESOLUTOR ÐEBE INTERPRETAR EL QUE LOS

CONTENGA PARA DETERMINAR LA VE ¡NTENCIÓN

DEL ACTOR"6, emitida por la Sala S del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federa

Agravios.

Del análisis al escrito de demanda advierte,que la parte

reso de la Ciudad de

licencia definitiva para

separarse del cargo como Al de Benito ,Juârez7, con

del presente año.efectos a partir deldos de

Al respecto aduce que le ca agravio respecto su derecho

político-electCIral a ser votado uardado por los artículos

35, fracción ll y 36, fracción de la Constitucién Política de

los Estados Unidos M ya que la Solícitr*d es con la

intención de contender para cargo de Jefatur.á de Gobierno

recibir una respuêsta se coartade la Ciudad de México y al

su derecho a partiiipar en proceso.

5 Consultable en la Compilación de Jurisprudencia y Tesis Relevántes, 1999-20
Tribunal Electoral del Distrito Federal, página 44. !
0 Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen
Jurisprudencia, páginas 445 y 446.
7 Presentada el veintinueve de noviembre del año en curso.

.".tt,i,f,l*

;ï,iii,ìi Ï
ì..
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Por otro lado; aduce que con la omisión

incumple con,el, principio de legalidad que

órgano facultaUo Para ello conforme al artí 66 de la LeY

orgánica de lasAlcaldfas de la Ciudad de co.

ase
observar el

Derivado de lo,anterior, al haber man su voluntad Para

obtener la licencia definitiva referida ente, solicita se

le tenga como otorgada en los solicitados Ya que el

artÍculo 32, apartado B, inciso i la Constitución local,

de Gobierno, el no serseñala como ¡equisito Para

titular de una Alcaldía sa

ser

el interesado se haYa

separado definitivamente de funciones al menos ciento

electoral local, Por lo que alochenta días anies de la jo

ser omiso en dade trámite u solicitud lo deja en estado de

incertidumbre respecto al plimiento de dicho requisito de

elegibilidad. '"

I

Pretensión. Consiste que este Tribunal determine la

existencia de la om controvertida y, como consecuencla

idez la licencia definitiva solicitada alde ello, se dódare la

Congreso local

actora para pâ"rtici r en el Proceso Electoral en curso.

Gausa de ped

vulneración 'a lgs

Metodología. cuestión de m

se hacen valer

causa perjuicio

analizarán de

Se sustenta, esencialmente, en la

rechos político-electorales de la parte

l'

la parte actora,

étodo, las irregularidades-qule
...:', .,--....1.,ì

manera conjuntq,' lb ouè.ilg,le. :'fc-

i1;íi.,,;Írì:j;:\\+ i
ya que lo relevante es-.titlê$.Q',, .

;i' 1;' 
':i':t ti';¡ìi':lt ì'/'' \-
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estudien en su totalidad los agravios

independencia delorden en que se realice.

con

Ello, de oonformidad con la jurisprudencia por

la Sala Superiordel TEPJF de rubro:"AGRA EXAMEN

EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA

CUARTA. Estudio de fondo.

Como se cornentó anteriormente, la aotora aduce la

omisión del Congreso de la Ciudad México de resolver la

solicitud de licencia definitiva para del'cargo como

Alcalde de Benito Juârez la Mqå.a'Directiva de

dicho Congreso, con efectos a pa del dos de'diciembre del

presente año.

Por lo que, resulta necesario el marco jurídico en

torno a su solicitud de licen como la repercusión que el

otorgamiento de esta sobre los derechos político-

electorales de la parte , y así, estar en condiciones

de establecer si la falta

responsable vulnera los

actuación del Cbngreso local

político-electorales de la
parte actora.

l. lnterpretación
t

los derechos humanos

El artículo 1 de la Federal establece que las

normas relativas a derechos humanos deben interpretarse de

s Consultable en Justicia ElectoÍal. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de r.. ,

la Fede¡ación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. .,:

::i
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ij¡'

conformidad çön la propia Carta Magna y co tratados

internacionales en la materia, favorecie o en todo
'I

momento a las'personas la protección amplia.

En relación a ello, la Primera Sala de Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha exPlicado

humanos, existen dos fuentes: a)

reconocidos e¡ la Constitución; Y los derechos humanos

establecidos en los tratados es

En efecto, los valores, pios y derechos que se

materializan, a partir de las rmas de derechos humanos

deben permear todo el iento jurídico.

En ese sentido;'las es deben elegir Y aPlicar la

que favorezcan al individuo.norma de defechos h

Precisamente, ias a deben, según sea el caso,

aplicar la norma o la

restrictiva.

retación más favorable o menos

Airespecto, resulta cable la jurisprudencia 1a.lJ. 10712012

materia de derechos

fundamentales

(10a.), de rutilo

SELECCIÓN DE

APLICABLE"g. .

O PRO PERSONA, CRITERIO DE

DE DERECHO FUNDAMENTAL

.t ,

En ese sentido, Primera Sala de la SuPrema Corte ha

establecido que principio pro persona obliga a acudir a !a

e Semanario Judiciaf de la Federación y su Gaceta, Libro Xlll,
2, página 799. i

,,r""{- rl{tcl,.".

o.,,o,t'r*piìffifuil4¿-
" .:"1,1:'l'ì:',:iiììi\tj,'
.,:, l;.'..ì,,.,il .,.,,,rijr ...(l :;,

.:j_ 'iri . .i :i - ' .

, ', .:.
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norma más amplia o a la interpretación más

cuando se trata de reconocer derechos e

inversamente, a là interpretación más busca

establecer restricciones al ejercioio de

Lo anterior, tiene sustento en la tesis 1a, V2a18 (10a.),

de rubro'INTERPRETACÉN PRINCIPIO DE

pÊRso¡.¡n. su
ul,¡.EJERC|CIO

INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLË

APLICACIÓN TIENE COMO

HERMENÉUTICO VALIDO"TO.

lncluso, la Segunda Sala de la
.;

a Corte,ha establecido

que al interpretar las normas humanos y sus

restricciones debe practicarse u examen de interpretación

más favorable de la propia suprema, delimitando

sus alcances de forma

disposiciones del mismo

onada con êl resto de las

nal.

Lo anterior tiene sustento jurispruden cia Za¡l J. 1ffi12Afl
(10a.), de rubro ES CONSTITUCIONALES AL

GOCE Y EJERCICIO DE DERECHOS Y LIBERTADES. SU

CONTENIDO NO IMPI QUE LA SUPREÍI,IA CORTE DE

JUSTICIA DE LA INTERPRETE DE.i.A MANERA

MAS FAVORABLE'A EN TÉRWNOS DE LOS

PROPIOS POSTULAD NALEq.":rr

De tal modo, cua cualquier a

determinación en la que ôe veaR

10 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo
l, págína 337.
rr Semanario Juclicial de la Federación, Libro 49,.Diciembre de 2017, Tomo l, página
487.

r- j

t

'-t

f.
t''
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humanos debà,'en principio, identificar cuáles de ellos están

--- ^t:--.en juego y, ,posteriormente, realizar la,':'aplicaciÓn o
.:

interpretación r¡tás favorable a las personâS,,:z

Esto, porque ël proPio artículo 1 al establece esa

obligación a Çargo de cualquier auto , pues como se vlo,

lo constituyen losel paråmetro.de aplicación e

propios derechos humanos

Magna como en los tratados i ales.

Il. Derecho a ser

:
El artículo 35, fracción ll, de

tanto en la Carta

Federal prevé que

, entre otros, Poder ser

de elección PoPular, teniendo

a ley

ntal reconoce el derecho de la

todos los cargos de elección

son derechoq qe las Y los

votados para todos los

las calidades que establ

Como se ve, la Ley Fu

ciudadanía a ser

popular; sin embargo, poder ejercerlo se deben tener las

ley.calidades que establ

En el plano l, en el articulo 25, Párrafo Pr¡mero,

inciso b) del Pacto

Políticos, se,dièpone

acional de Derechos Civiles Y

todos los ciudadanos gozarán, sin

restriccionesindèbid del derecho a votar y ser elegidos en

auténticas, realizadas por sufragio

voto secreto que garantice la libre

elecciones periód

universal e igual y

êxpresión de la

::'

de ras y ros etectoruu 
asl.f ,a.,uq^(':)' 

s''r¿''':u5\'(1r,- 
v4

.i 'W:
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Ën el artículo 23, párrafo 1, inciso b), de la

Americana sobre Derechos Humanos, también se

derecho de las y los ciudadanos a ser votados,

similares al Pacto lnternacional citado.

Americana, se añade que la ley puede reg

de los derechos y oportunidades a que

anterior, exclusivamente por razones de

oce el

lnos

En el párrafo 2, del referido artlculo de Convención

r el ejercicio

refiere el inciso

, nacionalidad,

residencia, idioma; instrucción, civil o mental, o

condena, por juez competente, en penal.,

De tal forma, Ley Fundamental, el cto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos y Convención Americana

reconocen al derecho a ser

derecho fundamental.

con el aarácter de

De tal modo, toda la ciudadanía, principio, por el sólo hecho

pasivo, lo cualiimplica quede serlo, posee elderecho de

se puedan posiular para ser a fin de ocüpar un cargo

de elección popular a nivel eetatalo municipal

Al respecto, la Sala del Tribunal Electoräl del poder

Judicial de la Federación

derecho a ser votado

sûstenido reiteradamente que el

un dàeoho humano

(,

fundamental y una ciudadana que $e puede

encontrar sujeta a d condiciones.

Sin embargo, éstas deben ser razonables V n!,,

discriminatorias, derivado de que tienen como base un, .
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precepto que establece una condiciÓn de ig para las

personas ciud'adanas.

Por tanto, el, derecho Po

ciudâdanas a ser votadas es un de
i:

constitucional y configuraciÓn legal

las personas

ndamentalde base

a que se deben

participar en el desarrollo del

prever en la ley las calidades ( as, condiciones,

requisitos o términos) para su

del artlculo 35 Constitucional.

, según se desPrende

Así, el derecho de ser votad nde a la aptitud que

tiene la ciudadanía para ser a cualquier candidatura

a un cargo de elección

cualidades y lbquisitos

residencia, entre otros

proceso electoral.

cuando se tengan las

exig por la ley (edad, nacionalidad,

),

Este derecho implica

campaña elebtoral, q

ganadoras de'acuerd

acceder al cd¡go el

Ahora bien, da.do

fundamental, laà

la manera más

disposición del'

relacionadas eoh

de la manerâ más

posibilidad de contender en una

las personas sean Proclamadas

los votos emitidos Y el derecho a

derecho a ser votado es un derecho

están obligadas a analizarlo de

a las personas. Por tanto, Por

o 1 constitucional, las normas

esel
il'

derecho deben aplicarse e interpretarse

y menos restrict¡va.fâVorable

ri
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J
Solicitud de licencias en la normatlva

de México. ': '
eiudad

La Constitueión de la Ciudad de e que la

determinación de la ausencia temporal o itiüa, así como

la solicitud de las y los titulares de las

en la ley correspondiente.l2.

as, se establecerá

Por su parte, la Ley Orgánica de ldlas de la Ciudad de

temporales, es decir,México establece que las a

aquellas que no exceden de qu días naturales, basta que

sean comunicadas por escrito reso Local. informando

la duración y la persona de la Unidad ,Administrativa

designada para fungir como rgada del despachol3

Si dichas ausencias son

licencia por escrito ante

n periodo mayor, debe solicitarse

Congreso, precisa¡do también su

duración.

de Gobierno se eríbargará del

de la administración pública y, en

ausencta o expresa de esta, quienes sigan en

términos de la Alcaldías1a

Una ausencla considera definitiva cua ndo êxcede

sesenta días les, cuyoen caso deberá ,pbserya rse

proceso de sustitución establecid en el c{4p

La Unldad Adm

despacho de los

o

normativa referida.

12 Artfculo 53, Apartado A, numeral B de la Constitución Local.
13 Artlculo 65 de la Ley de Alcaldlas.
la Artfculo 66 de la Ley de Alcaldlas.

artí 67 de

o* 
,¡¡^r-Etsç;

el rr)''.\..Fl¡rl:r,r... r-jb

'i.lì,.ä.P,NVt?-',., ç.'i'\l',i:'ìü¡:{.\.iitf ¡tl f .

. i-l :l¡.".j:1i:i,ì.'il.nì'!'ítl .l
'.'. '':':.
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Por su parte, dicho precePto cuando la licencia

o el Alcalde

período resPectivo, si

el Congreso 
ndç la Ciudad en seslones y

concurriendo, , cüando menos, dos terceras Partes del

nombrará de una ternanúmero total de los di

propuesta poreltitular de la

una Alcaldesa o un Alcalde

ra de Gobierno de la Ciudad,

En ese mismo acto, el

de la Ciudad, dentro

solicitará al lnstituto Electoral

los diez días siguientes a dicho

nombramiento,la
t¡

a para la elecciÓn de la Alcaldesa

o elAlcalde que deba cluir el perícido respectivo, debiendo

la conVocatoria Y la que se señale

definitiva o la falta absoluta de

ocurriese en lbq dos Primeros añ

mediar entre'la

para la realización jornada electoral, un plazo no menor

de dos meses ni de cuatro.

El así electo inici su encargo y rendirá protesta ante el

Congreso sie[e dí de concluido el Proceso electoral

Si el Congreso,

Comisión Pernla

la Ciudad no estuviere en sesiones, la

convocará inmediatamente a sesiones

extraordinarias

párrafo anteriq.r

realizar las actividades enlistadas en el

Cuando la falþ a de la Alcaldesa o elAlcalde ocurriese

en el último del período respect¡vo; si el Congreso de

la Ciudad se ehcontrase en ses lones, designa

o el Alcalde s.ubstituto que deberá
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siguiendo, en lo conducente, el migmo

el caso del interino.

numeral 6 de la Constitución

escrito, designando a la

despacho.

. En ese caso, la

hará cargo del

administración pública

que en

al Congreso Local por

que se encargará del

istrdtiva de Gobierno se

de los asuntos de la

, en ausencia t declinación

sigan en térmirioö de la Ley de

Las Alcaldesas y los Alcaldes que el periodo

respectivo podrán ser elec'tos de de

conformidad a lo establecido en el a 53-. apartado A

embargo, la

temporalidad en que haya ocupado el como substituto,

contará como de un prímer periodo ra.

De lo anterior se puede concluir

Las ausencias que

-temporales- solo se

de quince díasø no

Las licencias que ese plazo se solicitan por

escrito ante elCong , precisandb. su duración.

expresa de ésta,

Alcaldías.

'l¡
a El Congreso Local es la autoridad competente para

conocer de las ausencias y otorgar las lhencias, sin que

q exista procedimiento especffico para ello.

,'i;"1)t' 
ft$qr,.

:i.l;ii,m g'?
.ì r.i .''¡-r¡"':.-:iì'ú ..
.:,'11:.,:.it¡-'::,,;'.,iil i'
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En caso de ausencia defin el Congreso Local,

observará èl proceso de

Judicial de ia Fed

lada como Persona candidata,

cargo público a menos de que se

a

AI

elegibilidad para ser

consistente en no ocu

n

lV, lnterprgtación de la Superior en torno a la

sepaiâc.ión delca
¡i

y SUP-JRC-16112001

acumulados, la Sala Su delTribunal Electoral del Poder

sostuvo que el requisito de

resolver el

separe con la oportu debida, es de carácter negativo Y

por ende se presum ido, ya que no Puede exigirse a la

persona postulante demuestre un hecho negativo

También se Fcon ró que las causas de inelegibilidad

restringen el d

inteipretarse en

al voto pasivo, Por lo cual deben

a restrictiva, de ahí que si en la ley no se

exige que la' ncia se presente por escrito o que sea

autorizada póÎ

esa formalidad;

ien corresponda, tampoco puede exigirse

me cuando la concesión de la licencia no

depende de la de la persona solicitante.

Por otro lado que si la separaciÓn delcargo es para

ejercer el

consentim

a ser votado, entonces no es necesario el

por escrito de la persona solicitante o

elacuerdo ción, pues lo verdaderamente importante

es que quieneç,ifueron registrados como personas

se hayan retirado materialmente del ejercicio de

que desempeñaban como servidoras
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independencia de que se hayan aprobado o noi
que presentaron, puesto.que la ley no exige ere para

ser candidatas o candidatos.

En el SUP-JRC-361/2007 y $UP-JÐ ÇAA4 acumulados,

se sostuvo, *¡ lq:quê interesa, que la

en que una per,sona interesada se

y evidente

ra del encargo

desempeñado es a través de la d,e licencia para

ausentarse del cargo, mas no con la

pues rompe definitivamente con todo

de la misma,

de vlnculos relativos

a la actividad que desarrollaba.

Por lo tanto, es posible basta concretar la

manifestación de voluntad, sentido de dejar de

desempeñarce como pdbl¡ca y no
realizar matsrialmente las

cons¡dêrar que se actualiza

es reepectivas, para

del cargo.

En dicha sentencia, también
"¡ '''

que lo verdaderamente

trascendente en esta forma

i.".:,

interesada que pretende

constituÇional, se separe

determínada temporalidad

actuar es que la persona

candidata a una eleoción

cargo que, pster.rta, en

a a loç comicios:iespectivos, a

de condiciones,respeeto a lasfin de que participe en

demás oontendientes.

Del anterior precêdente se advierte que, ,påra reun

requisito de elegibilidad, basta con que 'las

funcionaria pública se separe materialinente del

1l f' I {,1

(._.1" anticipación prevista en la legisfáción, con
't -'
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aprueba o no laindependencia de si elórgano com

solicitud de separación de la funci

Criterios simifares sostuvo la Superior al resolver los

juicios SUP-JRC-Ozltgg,

1 15t2006, el SL:|P-JRC-1

18/2006, el SUP-JRC-

el SUP-JDC-111312006 Y

SUP-JDC-1 1 1 4t2006 acum

En la misma línea argu

113t2009, SUP.RAP-11

, en los juicios SUP-RAP-

y SUP-RAP-118/2009 se

sostuvo que -el requi de elegibilidad consistente en la

separación del cargo

día de la elección-,

pública se se¡iara

determinada temporalidad previa al

mple cuando la Persona servidora

afla.

mente de su cargo con esa

ser votado, consagrado en el artículo 35,

la Constitución, en su modalidad de

cargo público para el que fue elegido.

anticipación o sol portunamente la licencia para hacerlo,

si se acuerda oPortunamente Y encon indepen

sentido favorable por la autoridad encargada de hacerlo

Por otra partë," juicio SUP-JDC-1 3912018 y acumulados

se sostuvo que paración del cargo -como requisito de

elegibilidad-no ser definitiva, porque ello contraviene el

derecho político
t' ¡

fracción ll,

permanencra e

Gaso conc

Una vez que ha precisado la foima en cómo se deben

aplicar e interpretar

los casos en' que

¡l

las normas sobre derechos human

estas estén involucradas,
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analizst si la omisión atribuida af

perjuicio de la parte aetora el derecho pol

votado

Lo anterior, considerando que la

solicitud para contênder por otro

Ahora bien, de constancias que

acuss de recibo delescrito

ïaboada Cortina, de fecha

violenta en

a ser

actora realizó su

elección popular.

en autos, se advierte el

r el ciudadáno Santiago

de noviembre de dos

de la Mesa Directiva del

encuentra en los términos

milveintitrés, dirigido a la

Congreso localrs, mismo

siguientes:

'I

ffi
ts Documental privada que tiene valor probBtorio en términos del arilculo 53, fracción ll
y 56 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.
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CkuJcrd <Jc¡ ü 2? clo rìovlotnbre clol ?-023.

Artinlo: fl cluc 5(,, irld¡crl

DtpUIADA MARfA GAþhrltA SALIDO M^GOS
PRESIDENTA DE I.A MË.IÄ DIRECTIVA DEL

CONGRE5O DE tÀ CiUDA,Þ DÉ À4ÉXICO

FRESENIi : :

Pol nred¡o de lo j>rcrbrrto, lo onvlo r/n
lundornerìlo en lô clispuoslo por Bl

Conf¡luc¡ôrl Polillco y ó7 de lo Loy
'de lulrixlcoi C'

Ciudod de de llc
conro Alcoldo cle llenilo Judrtoz. con
del Þresenlû.

roludo Y cll rnirfio liernpo. cor'
53 cll¡orlclclo /r, ntrmerc¡l ô de lo
cje Alcoldicr¡, omttos de lo Cíudod

'le solicllo sontolo
tutéSco,'io'soilóllrld

dol Pleno clof Con$rcso cle lo

dsllnllivcl Poro !opotclrmc'r clol corgo
d porllt'cJâl 5¿rþúdo 2 rJe rjlcir:nrbtc

demostrado que la solicitud de

actora cumPlió con los requisitos

a, ya que fue Presentada Por

locallo y recibida Por ésta el

Sln mós pot el nlonlenlo y on cle quc lcì Prosertlu sor¡ rJe st¡r

considoroclones, ogrodozco su o

NTAMËNIE

GO IADOADA COßTINA

:
De lo anterior, se por

licencia realizadá
¡

parte

establecidos en. la ativ

escrito, ante,.él

veintinueve de bre del presente año.

t¡

Además, en la se precisó que la licencia era de

carácter definitivo

Benito Juárez,, co

presente año,''ci

preceptos de la. c
Alcaldías. ¡: '

ra separarse del cargo como Alcalde de

a partir del dos de diciembre del

que fundamentÓ en diversos

stitución así como de la Ley Orgánica de

'6 Artloulo 66 de la Ley de Alcaldlas.

Or"roro, Ûþ'-
rt",",---$-frJ'L

2 $ |lOv ?clr
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Como se observa, la parte actora cumplió conrlos

previstos en la Ley de Alcaldías para solicítai, reso

Local una licencia definitiva para separarse, cargo de

Alcalde

Ahora bien, de los elementos con que cuentan en el

expediente en que se actúa, no se

alguna que acredite que el Congreso ble, haya

dado trámite a la solicitud de la , por lo que, al

momento de resolver el presente as

recibido respuesta alguna.

elpromovente no ha

Lo anterior, aún y cuando este ano jurisdÍcpional e¡nitió

udad de México con larequerimiento al Congreso de

finalidad de que informaran el ite que se le había dado a

la multicitada solicitud de lice

cqnstancia

Ello, toda vez que, al 
.

apoderado legal del Cong

ogar dicho requerimiento, el

la Ciudad de México informó

en lo que nos interesa lo

"Como se desprende aftículo 53, fracción t de ta Ley

Orgánica del de la Ciudad de México y de los

artículos 76 del de/ Congres o,'lå Conferencia

para la Dirección Programación de' /os Trabajos

Legislativos, debe integrar el orden del día de cada sesrón;

en consecuencia dicha conferencia sesionará el día lunes

04 de diciembre del año en curso y dentro Qe,;.lgstemas que

debe de atender, se encuentra lg petícióh'del Alcalde de

Bepito Juárez nara que sea intearada su netición en el

W
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del

5

nuestro).

De lo anterior, seiadvierte que

la peticíón de lçparte pro

ordinaria a ceièbrarse el

DC-156/2023

a e/

(lo resaltado es

determinó.integrar

al orden deldia de la sesión

diciembre del Presente año,

pues, como se ha la pretensión de la Parte actora

radica en que se le oto con efectos al dos de diciembre,

sin embargo, lå solicitud fue atendida de manera oPortuna

que pretende el actor.para los efectos

il ,¡

Contrario a ello, el
f,

Congreso señala

de atenderla en la fecha que el propio

a en perjuicio de la Parte actora un

detrimento en su o político-electoral a ser votado, pues

si su intención es ar el cargo que ostenta como Alcalde

ciento ochentA antes de la elecciÓn a la Jefatura de

Gobierno, es i

irreparable su

que, de otorgarse en esa fecha, haría

þolítico-electoral pretendido, dejándolo

en estado de ión

Alrespecto, si es cierto que las normas citadas establecen

de licencia deben ser presentadas ante elque las soli

Congreso

obligada a

l; éste al ser una autoridad también está

izarlas con una perspectiva de derechos

humanos, ido a que en el caso la parte actora señaló que

su solicitud ndia al ejercicio del derecho político-electoral

de ser

I|
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Precisado lo anterior, este Tribunal considera que, en el

es existente' la omisién del Congreso,local de

solicitud de licencia de la par:te actora de manera

circunstancia que involucra una vulneración' a

polftico-eleetoral a ser votado. 
-{

Máxime que la parte actora adujo que su

la

na

en que la misma le fuera concedida con

diciembre, por lo que en una

interpretación favorable del solicitante,el

tomar en consideración dicha ci

correspondiente, circunstancia

aconteció,

n radicaba

al dos de

derechos e

Localdebió

! dar el trámite

el caso, no

Ahora bien, una vez acreditada la de la omisión

atribuida al Congreso local, es que este órgano

jurisdiccional analice la validez de gqs nos ocupa.

En ese sentido, tal y como se

los precedentes de la Sala

persona interesada solicite

en el aþartado sobre

, baeta. con que la

lieenaia a la autoridad

correspondiente para que

En efecto, debe coneiderarge q eltrámite de lå licencia inicia

con la solicitud unilateral por rte de una pér:döna.servidora

pública en torno alejercicio derecho, en este caso, el de

ser votado. Por ello, la decisi que tomara el Congreso local,

en el supuesto de haber dado eltrámite conespondiente, debía :

considerar que se refería al ejercicio de un dçrecho político-';:

electoral.
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Así, en la especie, se debe Potencia la protección del

derecho políiiðo-electoral a ser consagrado en el

artículo 35, fracción ll, de la C Federal, tanto en su

modalidad de; separarse librem
it

manera definitiva, de

las funcioneslnherentes al cargo el que se fue electol7,

como el derecho de ser votado

público de elección popular.

contender por otro cargo

Sustenta lo anterior, la tesis 018 de la Sala SuPerior del

IÓN DEL CARGO. ESTEPJF, de rubro: 'SEP

INCONSTITUCIONAL EL IMPUESTO A

INTEGRANTES DE LOS NTAMIENTOS DE SOLIC¡TAR

LICENCIA DEPINITIVA P ONTENDER POR OTRO CARGO

DE ELECCIÓN POPU SLACIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS Y.SIMI

Así, es importante que solicitar una ljcencia implica el

ru por el

que una pers9np su deseo de separarse de manera

temporal o dqfinitiva d n empleo, cargo o comisiÓn

De ahí que, como nció, basta con que una Persona

exprese su vo'luntad

ocurralB, sin Que p

separarse de un encargo, para que ello

condicionársele su separación a la

realización de un posterior, como lo es que la autoridad

determinación.respectiva apru

17 Jurisprudencia DEREcHo polínco elecroRtl I
INCLUYE EL DERECHO
18 Ver las sentencias de
0695/2007, asf como la
11241t2015.

ocuPAR v orsrmprñnR rt
Superior en los juicios S

de Sala Regional
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Al respecto, como ya se indicó, con el fin de

potencializar el derecho de ser votado la Sala r

ry
del

ha

el

Tribunal Ëlectoral del Poder Judicial de la
sostenido, en reiteradas ocasiones, que

ejercicio del derecho a ser votado para la n de que se

trate, a quienes deseen separarse del

Asimismo, ha sostenido que, sila separa del cargo es para

ejercer el derecho a ser votado, ento o es necesario el

consentimiento expreso o el acuerd aceptación por

parte de la autoridad ante quien se ita., .

Porque, como se vio, de confo el criterio de la Sala

Superior, lo verdaderamente i

obtengan su registr"o como

nte es..que quienes

candidatas a cargos de elección

materialmente del ejercicio

desempeñaban como personas

Ello, con independencia de se hayan aprobado o no

las licencias que

la omisíón delCongreso local

solicitada por la parte

actora para separarse del cargo de Alcalde de 
"Benito 

Juârez,

implica una aplicacíón e interpretación de; là norma q

le Criterio sostenido por Sala Superior en los juicios S UP-JRC-16Q/2001 y
sup-RRp-Tl przoos,

SUP-JRG;
1 61 12001, SUP-RAP-1 1 3/2009, SUP-RAP-1 1 6/2009 y

Por todo lo antes expuesto, a

de dar trámite a la licencia

precandidatas o

se hayan retírado

funciones qug

públicas.

ue

las

','i 
'1-

:ii' ..

q por Sala Regional Guadalajara en el juicio SG-JDC-1 124112015 :
asf corhb.

ti)flS
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hum o (derecho a serfavoreciera el ejercicio de un derecho

votado) como,lp.iñandata el articulo 1

Se considera que su omisión

electoral de ser'votado de la

Jurisprudencia' 2912002 de

DERECHOS FUNDAMENTA DE CARÁCTER POLíÏCO.

ELECTORAL. SU INT ón Y coRRELATIvA

APLICACIÓN NO DEBE TRICTIVA20.

a al derecho Político-

actora es contraria a la

Sala SuPerior de rubro

vulneraciÓn al derecho a ser votado

libremente Y de manera temPoral,

alcargo para el que fue electo, así

relevancia, pues dentro de los requisitos de

diversos cargos de elección popular se

uienes funjan como þersonas servidoras

separarse del cargo en determinado plazo

elección, en este caso, ciento ochenta dias'

como en la de ser votado para contender por otro
¡'

cargo público de n popular

De ahí, que sei

en la vertiente de

de las funciones.

Lo anterior

elegibilidad

establece

públicas de

previo al ìa

q

De esta cobra sentido el derecho a la postulación y la

posib de que las personas candidatas sean electas, ya

que de isérv¡ría garantizar el derecho de la ciudadanía a

parå ser postulada en una candidatura, si finalmente

se le impidiera separarse libremente del cargo que

en.Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder

d

20

la
ti TECDMX-J
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Considerando que lo que subyace es el derecho a ser
y que este derecho merece tutela judieial en

J:

señalado por la Salå Superior eri la Jurisprudencia

rUbrO DERECHO POLÍTIeO:ELEC'|TORAL A BER

INCLUYE EL DEREC}IO A OCUPAR Y

cARGO22.

Por las relatadas consideraciones este Tri I Electoral

concluye que, en el caso, está acreditada de la
omisión por parte del Congreso local de ,y dar trámite

oportuno a la solicitud de licencia defin la Barte actora

Ahora bien, tomando en consideración sostenidos

por la Sala Superior, relativos a que que la pêrsona

interesada solicite una a la autoridad
correspondiente para que ésta

aprobar de la licencia definitiva

los términos que fue solicitada y

pretendldos por el actor.

lo procedente es

En este sentido, sibien elartfculo la l-ey O.rgånica de las
, :J

Alcaldfas de la Ciudad de

causas por las cuales una

dispone. un,catálogo de

titt¡lar de eladldla puede

solicitar licencia definitíva para

obstáculo en el, presente

procedencia

del cargo, ello no es

para .dBþrminar su

lo

de

EL

parte prdmovente en

los fihed'electorales

(
22 consultable en: Gaceta de Jur¡sprudencia y Tesis en matbr¡a e]àctoral, Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año B, Número l, ZOIO, páginas 17 a 19.

iW
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Lo anterior,'ea'atención que el 66 de la Ley de

en que permita al.Alcaldías debe ser interpretado de I

actor ejercer su derecho político en la vertiente Pasiva

(principio pro pe[sona), elcual directamente del artículo

35, fracción l|,'de la federal,'asl como 23 de la

Convención Americana sobre Humanos, de manera

que si la licencia se solicita poder contender a otro cargo

de elección constitucio

procedente

la misma debe estimarse

Lo anterior, atendiendo premura y urgencia de no vulnerar

el derecho i la etapa en que encuentra el

proceso electoral local que, la parte actora solicitÓ que ésta

fuera otorgadS cgn a partir del dos de diciembre el año

que transcurre, pa poder cumplir con el requisito de

en elartículo 32, apartado B, inciso i),
.¡.

elegibilidad coirsag

de la Constitución , relativo a que debe sePararse del

cargo al menos.

electoral local.'

nto ochenta días antes de la jornada

Ello atendien'do la jornada electiva del proceso electoral

2023-2024 efatura de Gobierno en esta Ciudad se

llevará a cabo de junio de dos milveinticuatro, por lo que

de no r como válida su pretensión se le estaría

violentando en

políti

u perjuicio de manera irreparable el derecho

a ser votada en la contienda referida.

Por tanto, de este órgano jurisd

- "/'.
es existente la omisión atribuida alCongreso

t-;:.,
i:r

I

:!
,6,
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se aprueba la licencia definitiva presentada por rte

actora y, en consecuencia, su separaoión dêl como

Alcalde de Benito Juárez con efectos al dos de

año que transcune.

En vista de lo anterior, el Congreso de la

deberá actuar en consecuencia, conforme

do México,

fáôultades

Por último, se precisa que en el no se advierte

promoción alguna presentada por la responsable

relacionada con eltrámite de ley que

proveído de uno de diciembre

requerido mediante

año en curso, en

consecuencia, se instruye a la General para que,

del

Por lo anteriormente expuesto dado, se

RE LVE

PRIMERO. Es existente

actora atribuida al Cong

en caso de recibir las

cualquier otra, las glose al

términos de lo

correspondiente.

SEGUNDO. Se

de la res.ponsable o

sin mayor: t4ámite.

'I ..,

isién hecha valer por la parte

de la Cíudad ide -México, en

en la parte .'cànsiderativa

'J-.

licencia definitivE en los términos
:

Ç

que fue solicitada, conforme a lo razonado en la parte 
.¡,¡F.f-Êr-.*' .r,... \ />,

considerativa de la presente resolución. *i',t.,n,:li,lî*,,r-+1.

'ii'"ì q#ìililÑ\fr. F
' 'j Í:'l¿{il'i'iÍ'ìs$';

NOTIFIQUESE como en derecho correspondp. ; . 'i. i..ìi¡..i',;1;i,¡¿ l:

i'
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Publfquese en el sitio de lnternet de este Tribunal ral,

www.tecdmx.org.nJx, una vez que esta

causado estadol I

Hernández y Juan Cârlos Sánchez

Antonio Neri Cqrrillo, en fu

mediante Acuerdo Plenario

haya

Archlvese eil expediente como asunto total mente

concluido

Así, lo resolvieron y firman la Mag istrada Magistrados del

de México, porPleno del Tribunal Electoral de la Ci

unanimidad de votos, de la M a Martha Leticia

Mercado Ramírez, de los Armando Ambriz

así como de Carlos

Magistrado, designado

Todo lo actuado ante la

Secretaria General, quien fe

MAGISTRADO P IDENTE INTERINO

...1.\i:.1. 
EtfC¡

't-ilÈin='N
i:'r '{.,.È;iì.:'t,;iì,S'l ./¿ rr,,., Ìi,,.ì:.J..r:'L,riti¡:./:.1 t'
' 'r:';'.:1''-''. " ' .:r': "
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SECRETARÍA GENERAL

Elizabeth Valderrama López, Secretaria General del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México, en ejercicio de la atribucipn prevista en los artículos 204

fracción Xl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la

Ciudad de México, y 26 fracción XV del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral:

ERTIFIC
Que e! presente documento constante de treinta seis páginas útiles (sin incluir

esta certificación), con texto por anverso y revenso, rubricadas y selladas,

concuerdan con la Sentencia de uno de diciembre del presente año, dictada

por el Pleno de este Tribunal Electoral en el expediente TECDMX-JLDC-

1 56t2023, promovido por Santiago Taboada iorti
Ciudad de México, a uno de diciembre de dos milveintitrés. Doy fe.-------------

U

pÉ

SIJJCRETARíÂ
GENERAT

LDVE


